
 

 

Artículo 16: Comité Consultivo Público Conjunto 
 
1. El Comité Consultivo Público Conjunto se integrará por quince personas, 
salvo que el Consejo decida otra cosa.  Cada una de las Partes o, si la Parte así lo 
decide, su Comité Consultivo Nacional, convocado de conformidad con el Artículo 
17, designará un número igual de miembros. 
 
2. El Consejo establecerá las reglas de procedimiento del Comité Consultivo 
Público Conjunto y éste elegirá a su propio presidente. 
 
3. El Comité Consultivo Público Conjunto se reunirá por lo menos una vez al año 
durante el periodo de sesiones ordinarias del Consejo y en cualquier otro momento 
que decidan el Consejo o el presidente del Comité con el consentimiento de la 
mayoría de sus miembros. 
 
4. El Comité Consultivo Público Conjunto podrá asesorar al Consejo sobre 
cualquier asunto perteneciente al ámbito de este Acuerdo, incluso sobre cualquier 
documento que se le haya presentado conforme al párrafo 6, así como sobre la 
aplicación y el desarrollo ulteriores de este Acuerdo, y podrá desempeñar cualquier 
otra función que le asigne el Consejo. 
 
5. El Comité Consultivo Publico Conjunto podrá proporcionar al Secretariado 
información técnica, científica o de cualquier otra clase que sea pertinente, incluso 
para propósitos de la elaboración de un expediente de hechos conforme al Artículo 
15. El Secretariado enviará al Consejo copia de dicha información. 
 
6. El Secretariado proporcionará al Comité Consultivo Público Conjunto, al 
mismo tiempo que se lo presente al Consejo, copia de la propuesta de programa y 
de presupuesto anuales de la Comisión, el proyecto de informe anual y cualquier otro 
informe que el Secretariado haya elaborado de conformidad con el Artículo 13. 
 
7. Mediante el voto de las dos terceras partes de sus miembros, el Consejo 
podrá poner los expedientes de hechos a disposición del Comité Consultivo Público 
Conjunto. 
 


